
DECRETO Nº 
	0767 

Lanús, 
22 tIÁY 2007 

Visto la sanci6n por el Honorable Concejo Delibe-
rante de la Ordenanza por la cual se impone el nombre de "Pla-
za de los Pueblos Originarios", a la actualmente denominada 
"Campaña del Desierto", ubicada entre las calles Ministro Brin, 
Manuel Ocampo y Luis M. Drago de Lanús Oeste (H.C.D. B-00558-06), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1.- Promúlgase la ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 16 de mayo 

de 2007, por la cual se impone el nombre de "Plaza de los Pue-
blos Originarios", a la actualmente denominada "Campaña del 
Desierto", ubicada entre las calles Ministro Brin, Manuel 0-
campo y Luis M. Drago de Lanús Oeste (H.C.D. B-00558-06). 

Artículo 29.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10295; por el Departamento de Me-

sa General de Entradas y Archívo fórmese expediente; cumpli-
do, por la Dirección de Prensa y Difusión dése amplia difu-
sión, remítase a la Secretaría de Servicios Públicos. 

Artículo 32.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en artículo 22  del presente. 
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